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VIVA FRANCO 

ARRIBA ESPAÑA

limo. Sr,;
Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 
proceder y documentos contra

..........■ '
como incurso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde a V. I. muchos

limo. Sr, Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Politioas,

ZARAGOZA
'  GOBIERNO 

" ;D E  ARAGON





¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!
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RESPONSABlUIDADES POLÍTICAS
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ZARAGOZA

RBES IOer s iC IA

E xp e d ie n te  n /

Tengo el gusto de remitir a V. «5. el adjunto 
testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma-

ü m . M ^ Í . . .rísimo  ̂de urgencia núm. ..'/.‘í.' á... contra

........  por el delito de..O)M^-

a los fines determinados en el artículo 53 y  
demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 
de 1939.

De la presente y  testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y  su Caudillo.

Zaragoza 
de 194.1..

A I
de

Sr, Juez Instructor Provincial Je

¡A
GOBIERNO 
DE ARAGON
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DOH üBISÍOBAl BUÍTO3L SAEBi, SiSOBBSABIO SUriEETB DiSL THIdUĤ I, 
BESItlEAL Da SaSICIUSÁBILIDADaS POIiIl'ICAü DJS aABAGOZA. ' r

•v
oaH!í:MOO.“  -:UQ obra en este ^íxibunal el testimonio d e 'la  Jre- 

solucion recaída en el sumarísimo de urgenoia nímero 19 del año 
1938> seguida contra MAíJIáÜ IAííBSGÓLa PABDO a) Mataori^os 
veoino de Benabarre y otros varios más,'cuya sen-
tenoia oontiente, entre o t r o s , 'lo s  particu lares siguientes;

V
21 da agosto de 1938.............

,..que el procesado MATIAS 
años, casado, natural y ve- 
Movlraiento pertenecía al

SiSHT:¿NOlA,'- Kn la  Ciudad de Huesca a 
Bi3SBI»TAHI>0 probado y así se d ec la ra .,,
I»ABBj:10LA PABDO. a) M atacristos, de 55 
ciño de Benabarre, con anterioridad al 
partido de Izquierda B ,. sien jo  destacada en el miaño  ̂ una vez 
producid o en el^pueblo e l dominio de la  horda ro ja  paso a integrar 
él primer comité revolucionario cu^a gestión î.ue duró hasta octubre 
del mismo año, se destacó por el mas desenírenado terrorismo y la  
comisión de toda clase  de desmanes y crímenes y a sí se S'^quearon 
todas las  Ig les ia s , Srmitas y Capillas del pueblo, y sus contornos, 
se incendiaron todos los  lia r o s  del Begistro de la  Propiedad, al^ 
protocolo Notarial y e l archivo del Juzgado de 1  ̂ Instancia, se ex
po lió  por multas imj)uestas bajo amenaza de muerte a varias personas, 
culminando todo e llo  con la  detención de numerosas personas y ia  
entrega de 14 de e lla s  entre le s  que. figuraban Sacerdotes, el Bota
r lo , Begistrador y Secretarios' de lo s  Juzgados de Instrucción y mu
n icipa l, e tc , a las hordas* para su asesinato así como la  conducción 
de cuatro más a Craus a los-mismos fin es , habiendo e l procesado en 
tan funesta-actuación Intervenido el procesado, del comité y r e a l i 
zándose todo lo  actuado con su aprobación y complacencia y así f i r 
mó ooh los  demás componentes d él comité le  sentencia en^que so con
denaba a muerte al Guardia G ivil de aquel puesto, oristóbal .Tirado, 
que fué ejecutado, sin haber mostrado e l procesado ni si-iUiera la  
humanitaria compasión que inspiraban los desgraciados fam iliares de 
los asesinad ce mostrándose ferv ien te  admirador de la s  doctrinas que 
conducían a aquel- estado de cosos que miraba con complacencia'y aún 
le parecía poe o, .i’ <iue debemos cOíTdenary condenamos
a lo s  proc esadoSj,, ,Íijí'i.TlA3 íííB'BíS'GOIA PABDO...........como m tores de un
d e lito  de adhesión a la  rebelió^n con circunstancias agravantes,’ cuya 
pena y- por lo que respecta a lo’ a dos procesados- últimamente mencio
nados ,,. ,d e b e rá  ejecutarse en ¿arrote v i l , , ...........

Siendo de abono a ^dos. e llo s , de la  totalidad él tiempo dp la  
preventiva sufrida por esta c a u s a , . . A s í  por esta uuestrasen-
r  . -  »tenoia é • •

GOllOUSBDA, lo  transcrito con lo s  particu lares a que me r e f ie 
r o , Y pera que conste en cumplimiento de lo  ordenado, para que 
sirva de cabeza en e l expediente contra MATIAB LABB ¿íkíXA PAHBO

expido la  presento en Zaragoza a v e in t is ie 
te da febrero de mil novj^cientos cuarenta y dos.

^G O BIERN O  
^ D E  ARAGOl





PROVIDENCIA JUEZ j Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
- i y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el^ue provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado^
• l ; 6 mando y firma S. S.* I^oy fe.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
' En el día de la fecha se da cumplimiento a la Mterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de.................folios útiles, ai limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial..................................................................... fip y  fe.

V •
¡GOBIERNO 
: DE ARAGON





C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A

RESPONSABI LI DADES POLITICAS

Jo

Rollo núm. i O.^yf^í

Responsable

(Al contestar cítese la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha_______________ :_______________ ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1° Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia, posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, . de de 1 9 4 ^

FT, rPFSTHFMTF A Ŝ T ^
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Sr. Juez de Instrucción de

_

:g o b ier n o
;DE ARAGON



X--. a 0 3 7 , lS 4
! i

JTOTIiíICACION y REQÜERIPjT1ENTO:= En e l dia veinte y s ie te  del mes en curso, 
yo e l Secretario,teniendo a mi presencia a ^ t i a s  Earregola Auset, 
h ijo  del encartado fa lle c id o  Matiae -^arregola Pardo,n^ 257,le  h ice 
saber en forma e l haber sido sobreseído provisionalmente e l expe
diente de responsabilidades p o lít ic a s  que contra su padre se seguía , 
requiriemdole a l propio tiempo para que diga s i  se tomaron medidas 
precautorias,anotaciones preventivas,nombramiento de administrado
res o 'in terv en tores ,y  manifiesta^no haberse tomado medida alguna
a cerca de dichos extremos,y firm a,de lo  que doy fe .' 

' ^

GOBIERNO



/  '"■ Recibida^noPa'^d<iíí¿¿¿saW¡dad oclí.ir.a H« la r r e g o la --------
' E x p .e , „ . í^ H 5 j jS ^ o d e ......

o A ~

■''fa '1943
ol

El Jefe del Registro.

ĜOBIERNĈ  
X D E  ARAGON


